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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

2302 Decreto de Presidencia en relación a la modificación del Plan estratégico de subvenciones del Consel
lnsular d'Eivissa para el período 2023-2025

             En fecha 7 de marzo de 2024, se ha dictado decreto de Presidencia del Consell Insular d'Eivissa, núm. 2024/00002725B donde se ha
aprobado una modificación del Plan estratégico de subvenciones para el período 2023-2025 de participación ciudadana del tenor literal
siguiente:

".../...

 Primero. Aprobar la modificación del Plan estratégico de subvenciones del Consell Insular d'Eivissa para el período 2023-2025 en los
siguientes términos:

DEPARTAMENTO Departament de Joventut, Participació Ciutadana i del Parc Insular de Serveis de "Sa Coma".

Sección Participación Ciudadana

Línea de acción Ayudas económicas destinadas a asociaciones de participación y voluntariado de la isla de Ibiza.

Forma de otorgamiento (concurrencia
competitiva o subvención directa)

Concurrencia competitiva

Objetivos estratégicos
Fomentar el asociacionismo y el voluntariado como instrumentos de participación ciudadana en la vida social y cultural de la
isla de Ibiza.

Destinatarios Asociaciones de participación y voluntariado

Líneas de subvención

Asociaciones de vecinos de la isla de Ibiza
Asociaciones de inmigrantes en la isla de Ibiza
Asociaciones de casas regionales en la isla de Ibiza
Asociaciones de voluntariado de la isla de Ibiza
Asociaciones sin ánimo de lucro no incluidas en las otras líneas de esta convocatoria

Indicadores de evaluación

Núm. de solicitudes presentadas

Núm. de asociaciones participantes

Destinatarios de la subvención

Número de personas socias

Aplicación presupuestaria 9240 4890000

Coste previsto 100.000 €

Compatibilidad
Estas ayudas son compatibles con otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualquier otra
administración, ente público o privado, nacional o de la Unión Europea o de organismos internacionales

Segundo. Publicar esta modificación del Plan estratégico de subvenciones en el Boletín oficial de las Islas Baleares.

Dar cuenta de la resolución al primer Consell Executiu que se celebreTercero. 
.../..."

Eivissa, 12 de marzo de 2024

La jefa de Sección de Industria
Marta Díaz Pascual
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